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Vicerrectores o Vicerrectoras 
Secretarios o Secretarias de Centro 
Directores o Directoras de Departamento 
Jefes de Servicio 

 
Adjunto se remiten los Acuerdos adoptados por el Consejo de Gobierno de 

la UAL en sesión ordinaria de fecha 22 de octubre de 2012, haciéndose constar 
que según el art. 62.1 de los Estatutos, los mismos agotan la vía administrativa y 
son impugnables directamente ante la jurisdicción ordinaria; así mismo es de 
aplicación lo dispuesto en el art. 116 de la Ley 30/92 en su nueva redacción dada 
por la Ley 4/99, relativo al recurso potestativo de reposición. 

 
ACUERDOS 

 
1. LECTURA Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE ACTAS DE SESIONES 
ANTERIORES. 

 
Se aprueban las actas de las sesiones anteriores:  30-mayo-2012, 21-junio-

2012, 5-julio-2012, 19-julio-2012, 24-julio-2012 y 27-julio-2012. 
 
Anexos 01, 02, 03, 04, 05, 06 y 07. 
 

2. APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LA NORMATIVA PROVISIONAL PARA 
LOS DEPARTAMENTOS CUYA REORDENACIÓN SE APROBÓ EN CONSEJO DE 
GOBIERNO DE 24 DE JULIO DE 2012. 

 
Se aprueba la Normativa Provisional para los Departamentos cuya 

reordación se aprobó en Consejo de Gobierno de 24 de julio de 2012, que dice: 
 
“ARTÍCULO PRIMERO. Órganos de Gobierno 
Los órganos de gobierno provisionales de los nuevos Departamentos en 

tanto no se celebren elecciones a Consejo de Departamento y Director serán: 
- Director del Departamento: será designado por el Rector. Ejercerá las 

competencias atribuidas por la legislación vigente y demás disposiciones 
de aplicación. 

- Secretario del Departamento: será designado por el Rector. Ejercerá las 
competencias atribuidas por la legislación vigente y demás disposiciones 
de aplicación y aquéllas que le sean delegadas por el Director ó la Junta 
de Dirección. 

- Junta de Dirección: estará integrada por el Director, el Secretario, los 
responsables de las áreas que integren el Departamento, un miembro 
del Personal de Administración y servicios y un estudiante de los 
Departamentos de origen, ambos designados por el Rector.  La Junta de 
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Dirección ejercerá las competencias que la legislación vigente atribuye al 
Consejo de Departamento. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO. Áreas de conocimiento 
El responsable de cada área de conocimiento se integrará en la Junta de 

Dirección del Departamento. Las áreas dispondrán de autonomía de gasto según 
las previsiones presupuestarias aprobadas en el Departamento de origen, de 
acuerdo con el saldo enviado a Gerencia. 

 
DISPOSICIÓN TRANSITORIA PRIMERA. Elecciones 
Las elecciones a Consejo de Departamento se convocarán por el Consejo 

de Gobierno, una vez sea definitivo el censo, en el último trimestre de 2012. 
 
DISPOSICIÓN TRANSITORIA SEGUNDA. Entrada en vigor 
La presente normativa entrará en vigor, el día que sea dictada por el Rector 

la Resolución de puesta en funcionamiento de los Departamentos aprobados por 
Consejo de Gobierno el 24 de julio de 2012, cesando su vigencia tras la 
constitución de los nuevos Departamentos una vez celebradas las respectivas 
elecciones.” 

 
3. APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LA RESOLUCIÓN DE LAS AYUDAS PARA 
ESTANCIAS, PROFESORES INVITADOS Y ORGANIZACIÓN DE CONGRESOS DEL 
PLAN PROPIO DE INVESTIGACIÓN DE 2012. 

 
Se aprueba la Resolución de las Ayudas para Estancias, Profesores Invitados 

y Organización de Congresos del Plan Propio de Investigación de 2012. 
 
Anexos 08, 09 y 10. 
 

4. ADOPCIÓN DE ACUERDO, SI PROCEDE, PARA INTEGRAR A 
FUNCIONARIOS DEL CUERPO DOCENTE UNIVERSITARIO DE PROFESORES 
TITULARES DE ESCUELA UNIVERSITARIA EN EL CUERPO DOCENTE 
UNIVERSITARIO DE PROFESORES TITULARES DE UNIVERSIDAD. 

 
Se acuerda, conforme a la Disposición Adicional Segunda de la Ley 

Orgánica 4/2007, de Universidades, integrar en el Cuerpo Docente Universitario 
de Profesores Titulares de Universidad a la siguiente Profesora del Cuerpo Docente 
Universitario de Profesores Titulares de Escuela Universitaria: 

 
 

NOMBRE 
 

D.N.I. 
 

AREA CONOCIMIENTO 
 

DEPARTAMENTO 
Cortés de los Ríos, 
María Enriqueta  Filología Inglesa Filología Inglesa y Alemana 
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5. ADOPCIÓN DE ACUERDO, SI PROCEDE, SOBRE PLAN DE FORMACIÓN 
DEL PROFESORADO PARA EL CURSO ACADÉMICO 2012-2013. 

 
Se aprueba el Plan de Formación del profesorado para el curso académico 

2012-2013. 
 
ANEXO 11. 
 

6. ADOPCIÓN DE ACUERDO, SI PROCEDE, SOBRE MODIFICACIÓN DE 
LAS DIRECTRICES BÁSICAS DE LA FUNCIÓN COORDINADORA EN LOS 
TÍTULOS DE GRADO DE LA UNIVERSIDAD DE ALMERÍA, APROBADAS EN 
CONSEJO DE GOBIERNO DE 19 DE DICIEMBRE DE 2011. 

 
Se aprueba la modificación de las Directrices Básicas de la Función 

Coordinadora en los Títulos de Grado de la Universidad de Almería , adoptada en 
la sesión de Consejo de Gobierno de la Universidad de Almería de 19 de 
diciembre de 2011: 

 
Punto 3, primer párrafo 

Donde ahora dice: En adelante dirá: 
El desarrollo de las funciones de 

coordinación se desarrollará a través de 
los coordinadores de Título, Curso y 
Asignatura. La coordinación de Título 
tendrá carácter estructural y se llevará a 
cabo por un/a Vicedecano/a o un/a 
Subdirector/a (artículo 79 punto 2). El 
coordinador/a de Curso será propuesto 
por el Equipo de Dirección del Centro 
entre el profesorado a tiempo completo 
y el/la Coordinador/a de asignatura por 
el Equipo de Dirección  del 
Departamento. 

El desarrollo de las funciones de 
coordinación se realizará a través de los 
coordinadores de Título, Curso y 
Asignatura. La coordinación de los 
Títulos de cada Centro dependerá de 
Vicedecanos/as o Subdirectores/as 
(artículo 79 de los Estatutos de la UAL) y 
podrán ser asistidos por un/a 
coordinador/a para cada Título, 
nombrado a tales efectos por el Rector, 
a propuesta de los/as Decanos/as o 
Director/a del Centro. El coordinador/a 
de Curso será propuesto por el Equipo 
de Dirección del Centro entre el 
profesorado a tiempo completo y el/la 
Coordinador/a de asignatura por el 
Equipo de Dirección  del 
Departamento. 
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7. ADOPCIÓN DE ACUERDO, SI PROCEDE, SOBRE EL RECONOCIMIENTO 
DE CRÉDITOS DE LIBRE CONFIGURACIÓN DE CURSOS Y ACTIVIDADES. 

 
Se aprueba el reconocimiento de créditos de Libre Configuración de los 

siguientes Cursos y Actividades. 
 
ANEXO 12. 
 

8. ADOPCIÓN DE ACUERDO, SI PROCEDE, SOBRE LICENCIAS POR 
TIEMPO SUPERIOR A 3 MESES DEL PERSONAL DOCENTE E INVESTIGADOR. 

 
Se acuerda conceder la licencia por tiempo superior a 3 meses a los 

siguientes profesores: 
 
NOMBRE DEPARTAMENTO DESTINO PERIODO 

MARTÍNEZ MOYA, TOMÁS 
FRANCISCO 

BIOLOGÍA APLICADA 
NATIONAL 

INSTITUTE OF 
NUTRITION 

01-02-2013 
AL 

31-07-2013 

ROMERO MARISCAL, LUCIA. FILOLOGÍA 
UNIVERSIDAD 

COIMBRA 

01-04-2013 
AL 

30-09-2013 

CAMPOS DAROCA, 
FRANCISCO JAVIER. 

FILOLOGÍA UNIVERSIDAD 
COIMBRA 

01-04-2013 
AL 

30-09-2013 

MARTÍNEZ GARCÍA, JOSÉ 
ANTONIO. 

ARQUITECTURA DE 
COMPUTADORES Y 

ELECTRÓNICA 

HIGH 
PERFOMANCE 
COMPUTING 

CENTE 
STUTTGART 

01-02-2013 
AL 

31-07-2013 

GALLEGO ANTONIO, JOSÉ 
 

DIDÁCTICA DE LA 
LENGUA Y LA 

LITERATURA, LAS CC. 
SOCIALES Y 

EDUCACIÓN FÍSICA Y 
DEPORTIVA 

UNIVERSIDAD 
EXETER (U.K.) 

1-10-2012 
AL 

15-02-2013 

MELADO LIROLA, ANA 
ISABEL 

DERECHO PUBLIGO 
GENERAL 

PONTIFICIA 
UNIVERSIDAD 
CATOLICA DE 

PERU 

01-04-2013 
AL 

30-07-2013 

FERNANDEZ SIERRA, JUAN* 
DIDÁCTICA Y 

ORGANIZACIÓN 
ESCOLAR 

UNIVERSIDAD 
DEGLI ESTUDI DI 

VERONA 

01-02-2013 
AL 

01/07/2013 

FERNANDEZ SIERRA, JUAN* 
DIDÁCTICA Y 

ORGANIZACIÓN 
ESCOLAR 

UNIVERSIDAD 
SAN CARLOS DE 

GUATEMALA 

01-02-2013 
AL 

01/07/2013 
 
*La licencia que se otorgue será para una u otra estancia, en función de la 

resolución definitiva del Ministerio. 
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9. ADOPCIÓN DE ACUERDO, SI PROCEDE, SOBRE LA ACTUALIZACIÓN 
DEL ANEXO II DE LA NORMATIVA DE RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA 
DE CRÉDITOS. 

 
Se aprueba la actualización del Anexo II de la Normativa de 

Reconocimiento y Transferencia de Créditos, incorporando la acreditación “Nivel 
Avanzado B2 (Inglés)” expedida por el Centro Universitario de Idiomas a Distancia 
de la UNED (CUID). 

 
 
 

Almería, 22 de octubre de 2012 
LA SECRETARIA GENERAL 
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